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PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS EDUCACIÓN 2022/1. 
FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No.002 DE 2022 
RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo CELSIA PROYECTOS 
EDUCACIÓN 2022/1 atendiendo lo dispuesto en el numeral 2.8 “CRONOGRAMA” en el marco de la Licitación Privada 
Abierta No. 002 de 2022 cuyo objeto es “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA EL SIGUIENTE PROYECTO: “MEJORAMIENTO INTEGRAL Y 
DOTACIÓN (MOBILIARIO-TIC) DE LAS AULAS DE INFORMÁTICA Y FORMACIÓN DE DOCENTES EN HERRAMIENTAS TIC 
PARA LA INNOVACIÓN EDUCATIVA DEL MUNICIPIO DE TOLUVIEJO, SUCRE”, procede a responder las observaciones 
allegadas en el plazo establecido y por fuera de este para ello en los términos de referencia de la siguiente manera: 
 

Nº DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 
RECIBO 

MEDIO 
 DE RECIBO 

OBSERVANTE 

2 8/11/2022 Correo electrónico INTERINGENIERIA S.AS 

 

• OBSERVACIÓN 1 (INTERINGENIERIA S.A.S.):  
 

1. Experiencia mínima del proponente:  
 

los términos de referencia señalan:  
 

 
Al respecto solicitamos se permita la experiencia en interventoría o supervisión de 
contratos de obra civil de infraestructura institucional, sin limitarla exclusivamente a sedes 
educativas, lo anterior con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes.  
 
Dicha observación se hace extensiva a la experiencia adicional del proponente.  
 

RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 

Una vez revisada la solicitud con el Ministerio de Educación Nacional, se acepta la observación en el sentido de incluir 
experiencia en interventoría o supervisión de contratos de obra civil de "infraestructura institucional" 
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MODIFICA TÉRMINOS DE REFERENCIA SI X NO _ 
Ver Adenda 1 
 

• OBSERVACIÓN 2 (INTERINGENIERIA S.A.S.):  
 

Con base a la revisión del presupuesto, hay posibilidades que la selección del proponente 
se realice por fases, por ejemplo, uno para el mejoramiento de las aulas y otro para 
dotación mobiliario TIC:  

 

 
 

RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 

No se acepta la observación, toda vez que corresponde a un único proyecto que se realizará en dos fases por lo que 
la interventoría deberá ser una sola, para así garantizar la continuidad de cada una de las fases y tener conocimiento 
de las actividades ejecutadas durante todo el proyecto. 

MODIFICA TÉRMINOS DE REFERENCIA SI _ NO X 
 
El presente documento es expedido y publicado a los once (11) días del mes de noviembre de 2022.  
 
PUBLIQUESE,  
 
 

 
 
 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del  
PATRIMONIO AUTÓNOMO CELSIA PROYECTOS EDUCACIÓN 

2022/1. 
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Elaboró: Kelly Johanna Castiblanco Heredia- profesional jurídico Obras por Impuestos 
Elaboró: Lina Paola Gómez Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
Elaboró: David Portillo -profesional financiero Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: Luisa Fernanda Monroy Pérez –coordinadora jurídica Obras por Impuestos.  
Revisó y aprobó: Jaime Orlando Sierra –coordinador técnico y financiero Obras por Impuestos 
 


